
Dr. 
- SECRET, (E) 
Hay sello 

depositario judicial señor Hugo 

Juicio Especial de Embargoy Remate 
No, 1707-2010-JT. 
Lo que pongo pel 

los fines de Ley. 
LUIS RON VILLAVICENCIO de esta Judicatura. 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR ' 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

.REFORMA DE ESTATUTOS, DE LA 
COMPAÑÍA MERCANTIL 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA 

PHOENIX CIA. LTDA. 

Se comunica al público que ta COMPAÑÍA 
MERCANTIL IMPORTADORA Y EXPORTA- 

DORA PHOENIX CIA. LTDA. reformó sus es- 

tatutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Octavo del cantón Loja el 7 de Oc- 

tubre de 2010. Acto societario aprobado por 

ta Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.10.004754 de 

30 de Octubre de 2010. . 

En virtud de la presente escritura pública la 

compañía reforma el artículo Tres del Estatuto, 

referente al objeto social, de la siguiente ma- 

Y nera: 

“ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL.. a) La 
compañía en cumplimiento de su objeto Social 

se dedicará exclusivamente a prestar el servi- 

cio de Transporte Terrestre Comercial Carga 

Pesada sujetándose a las disposiciones de la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad vial, y...” : : 

Quito, 30 de Octubre de 2010. 

ra. Esperanza Fuentes Valencia.   Directora Jurídica de 

Compañías Encargada 
A.P.J471: 

A HOW 07-17- agote 

  

  

A . ANALNIO DEL 50% ORDENADO USO 

ar de plane, . ta x ho: SON: CUARENTA y ses MIL 

cerrado par sus cuetrp 

con paredes propias de la Portrataresdel señalamiento, 
casa que se ha construido en toda e poro 
área del terreno, inmueble que de menos las dos terceras partes del 

acuerdo con el certificado Hene una A cada postura, 
superficie total de 227,20 m2; pre- deberá acompañarse el diez por 

dio que dispone de obras de infraes- clento dei valor deta sferta, en dinero 

de esta Judicatura. 

paredes de ladrillo y bloque entuci- 
das, con' la siguiente distribución: 
Planta baja. Dos locales comerciales, 

  

SEGUNDA CONVOCATORIA 
- AJUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE REY LICOR LICORES 
INTERNACIONALES S.A. 

EN LIQUIDACIÓN 

De acuerdo a lo establecido en el Art. 236 y el Ant. 398 
num. 4 de la Ley de Compañías y en el Estatuto Social 

de REY LICOR LICORES INTERNACIONALES S.A. 
EN LIQUIDACIÓN., convoco a los señores accionis- 
tas, al Comisario de la Compañía de manera indivi- 

dual; y, al delegado que asignare la Superintendencia 
de Compañías, a la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, que se reunirá el día 11 de Noviembre 

del 2010, a las 10h00, en la sala de sesiones de la 

compañía, situada en el La Avenida 12 de Octubre y 
Lincoln, Edificio Torre 1492, Oficina 505, para tratar los 
siguientes puntos: 

1. Conocer, ratificar y aprobar los balances fina- : 

les de liquidación y el Cuadro de Reparto de la 
compañía REY LICOR LICORES INTERNACIO- 

NAES S.A. EN LIQUIDACIÓN. Para tal efecto, 
los balances a aprobar serán puestos a dispo- 

sición de los señores acclonistas en la direc- 
ción de las ofleinas, par que puedan revisarios 
individualmente. 

2. Ratificar y aprobar todo lo actuado por el liqui- 
dador principal compañía el Sr. iván López Padi- 
“la 

Guayaquil, 3 de Noviembre del 2010 a 

Atentamente, 

AB. IVAN LÓPEZ PADILLA     

de enero del 2002. 

Este bien se encuentra en una zona 
de expansión urbana, elsector cuen- 

ta con servicios de agua potable, 

energía eléctrica, la vía de acceso 
es pavimentada, y las demás calles 

+ públicas son de tierra, 
mismas que no se encuentran Has 

L-- pignamente identificadas, existiendo 
ás la posibilidad de dotación 

cio de alcantarillado por la 

a del mismo. 

DE LINDEROS Y SUPERFICIES 
Y AVALUO ESPECIFICOS DE CADA 
LOTE (tomados de las escrituras 

y certificado del Registro de la 

Propiedad): 
LOTE UNO: 

POR EL FRENTE: 10,00 m. y calle 

POR ATRÁS: 10,50 m. y calle públi- 
ca. 
POR UN OSTADO: 17,50 m y calle 
pública: 
POR EL $ RO COSTADO: con 14,00 
m y lote N* 2 

SUPERFICIE: 155,00 m2. 

AVALUO LOTE UNO: por sus caracte- 

rísticas físicas, la infraestructura con 
la que cuenta el sector, la ubicación 
del lote con relación a la ciudad, la 
oferta y demanda para este tipo de 
bien, se estima su costo a razón de 
28,00 dólares U.S.A. cada metro 
cuadrado, lo que multiplicado por su 

área nos da un total de $ 4.340,00, 

POR EL FRENTE: 10.00 m. y calle 
pública. 

POR ATRÁS. 10,20 m. y calle públi- 

POR UN COSTADO: 14,00 m y lote 
No. 1 y, 

e 

  

ción delicia con relación Ala ciudaa, 

cuadrado, lo que mutiplicado por su 
área nos da un total dé $ 5.180,00, 
LOTE SEIS: 
POR. E FRENTE; 14,20 m. y calle 

públi 
POR ATRAS: 21,50 m. y calle públi 

POR UN COSTADO: 16,00 m. y 
lote N*5 
SUPERFICIE: 113,50 m2. 
AVALUO LOTE SEIS: por sus caracte- 
rísticas físicas, la infraestructura 

oferta y demanda para este tipo de 

bien, se estima su costo a razón de 
25,00 dólares U.S.A. cada metro 
cuadrado, lo que multiplicado por su 

al o FRENTE: 18,00 m, y calle 

Por ATRAS: 15,00 m. y calle 
pública. 

POR UN COSTADO: 11,00 m, y calle 
pública; y. 
POREL 20,00 
m. y lote N*2. 
SUPERFICIE: 255,00 m2.. 
AVALUO LOTE UNO MANZANA D: 
por sus caracteristicas físicas, la 

infraestr uctura con la que cuenta el - 

sector, la ubicación del lote con rela- 
ción a la ciudad, la oferta y demanda | 

para este tipo de bien, se estima su 

costo a razón de 28,00 dólares U.S.A. 

cada metro cuadrado, lo que mujtl- 

plicado por su área nos da un total 

de $ 7.140,00 

LOTE DOS MANZANA D: 

POR EL FRENTE: 10,00 m. y calle 

pública. : 
POR ATRÁS: 15,00 m. y calle públi- 
ca. 

POR UN COSTADO: 20,00 m. y lote 
O. L; y, 

POR EL OTRO COSTADO: con 20,00 
m. y lote No. 3, 
SUPERFICIE: 200,00 m2, 
AVALUO LOTE DOS MANZANA D:por 

la infraes- 
tructura con la que cuenta el sector, 

CONVOCATORIA 
LLAMADO A ACREEDORES 

La compañía PETRO PERSONNEL S.A. EN LIQUIDACIÓN, de confor- 
midad con lo dispuesto en el Art. 393 de la Ley de Compañías, para 
que en el término de (20) días contados desde la fecha de la tercera 

publicación de este aviso presenten los documentos que acrediten su 

derecho en la oficina de la Compañía ubicada en la planta baja del edifi- 
clio ARAUCARÍA, de la calle Baquedano 222 y Reina Victoria del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Rodrigo Humberto Aguiar Román LIQUIDADOR 
REY LICOR LICORES INTERNACIONALES S.A. . EL LIQUIDADOR 

EN LIQUIDACIÓN ] ARITARG2I0S 
a ARI79S88Icc_ 9 a a o 

planificada, - 
POR ATRÁS: 10,00m calle pública. 
POR UN COSTADO: 15,50 m. y lote 
N2; y, 
POR EL OTRO COSTADO: con 18,00 
m. y lote N'4, 
SUPERFICIE: 167,00 m2. 
AVALUO LOTE TRES MANZANA E: 

fsticas físicas, la 

cuadtado lo que multi- 
plicado por su área nos da un total 
de $ 4,676,00-  - 
LOTE CUATRO MANZANA E: 
POR EL FRENTE: 10,50 m. y calle 
pública. 
POR ATRÁS: 10,00 m. y calle públi- 

ca. 
POR UN COSTADO: 18,00 m. y lote 
No. 3; Y 
POR EL OTRO COSTADO: con 20,00 
m. y lote N 

SUPERFICIE: 190,00 m2. 
AVALUO LOTE CUATRO MANZANA 
E: por sus características físicas, la 
infraestructura con la que cuenta el 

ción a la ciudad, la oferta y demanda 
para este tipo de bien, se estima su 

costo arazón de 28,00 dólares U.S.A, 
cada metro cuadrado lo que multi- 
plicado por su área nos da un total 

de $ 5.320,00- 

LOTE CINCO MANZANA E: 
POR EL FRENTE: 8,20 m. y calle 
pública, 
POR ATRÁS: 8,00 m. y calle públi- 
ca. 
POR UN COSTADO: 20,00 m. y lote 

lo, 4; y, 
POR EL OTRO COSTADO: con 20,00 
m. y lote No, 6 

SUPERFICIE: 160,00 m2. 
AVALUO LOTE CINCO MANZANA E: 
por sus características físicas, la 

Intraestructura con la que cuenta el 

ón a la ciudad, la oferta y demanda 
para este tipo de bien, se estima su 

costo a razón de 28,00 dólares U.S.A. 

cado por su área nos da un total de 
$ 4.480,00 

ss 

  
    

AVALUO LOTE TRIANGULAR: Por sus 

a razón de 5,00 dólares U.S.A, cada 
“metro cuadrado, to que multiplica- 
do por su área nos da un total de $ 

RESUMEN DEL AVALO: 
4.340,00 

LOTE SEIS: $ 2.837,50 
LOTE UNO MANZANA 0: $ 

DS 
7140,00 
LOTE DOS MANZANA 

5.600, : 
EOS LOTE UNO MANZANA 

4.340,00 
LOTE DOS MANZANA E: $ 3.976,00 
LOTE TRES MANZANA E $ 
4.676,00 
LOTE ARO MANZANA E: $ 
5.320, 
LOTE. “nco MANZANA E: $ 
4,4301 
A SEIS MANZANA E: $ 

LOTE SIÉTE MANZANA E: $ 
7.208,00 
LOTE TRIANGULAR: $ 105.000,00 
TOTAL AVALUO: $ 178,228,90 
SON. CIENTO SETENTA Y OCHO 

MIL DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO 
90/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. S.£.u.Q. 
JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE 

10 CIVIL DE PICHINCAA.- Quito, 

lunes 13 de septiembre del 2010, las 

15h01.- VISTOS: Agréguese al pro- 
ceso el escrito que antecede.- En lo 
principal, atento lo manifestado por 

la parte actora en el escrito que se 
provee, se deja sin efecto el seña- 

lamiento ordenado en decreto que 

antecede y en su lugar se señala para 

del año dos mil diez, desde tas cator- 
ce hasta las dieciocho horas, a fin de 
que tenga lugar en la Secretaría de 

esta Judicatura el remate del bien 
inmueble embargado en la presen- 
te causa. Por tratarse del segundo 

señalamiento se aceptarán posturas 
b h la b; la mitad q 

del precio del avalúo en dinero en 

efectivo o cheque certificado a nomn- 

bre del Juzgado.- Para la práctica 

de esta diligencia se reálizarán las 

publicaciones de Ley, asf como tam- 

bién se fijarán tos carteles conforme 

dispone el Art, 456 del Código de 

Procedimiento Civil.- Igualmente 

para evacuar esta diligencia se 

depreca a uno de los señores jueces 

de lo Civil de la provincia de Manabí 
on asiento en la ciudad de Manta, 

len se le remitirá despacho en 

forma. NOTIFIQUESE.- 
f) Dr. Iván Cevallos Zambrano. 
JUEZ. 
Se aceptarán posturas desde aque- 

Has que cubran las dos terceras par- 

tes del avalúo, portratarse del primer 

señalamiento, en dinero en efectivo 
o cheque certificádo a nombre del 

Juzgado. 
lo que comunico para los fines de


